
 

 

 

 

  

 

AVISO 
 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2017-480-00037 
 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
AVISA: 

 
A las partes involucradas en el proceso verbal sumario número 2017-480-00037, la 

admisión de la acción de Tutela No. 110012203000 2021 00431 00, presentada por las 

señoras Berenice del Carmen Villar Villadiego y Ana Lucía Yañez Ensuncho, contra la 

Superintendencia de Sociedades. 

 
Lo anterior, en virtud del escrito No. 2021-01-065617 del 05 de marzo de 2021, 
proveniente del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Civil Especializada en Restitución de Tierras 
 
Se fija el presente aviso, en Baranda Virtual y en la página Web de esta Superintendencia 
de Sociedades, (adjuntando el link para descargar vía electrónica el escrito de tutela) para 
que los interesados, por el término de un (01) día ejerzan su derecho de contradicción y 
presenten las pruebas que pretendan hacer valer ante el citado Tribunal.   

.  
SE FIJA HOY:   08 DE MARZO DE 2021 
 
SE DESFIJA HOY:  08 DE MARZO DE 2021 A LAS 5:00 PM 
 

 
LADY CAROLINA BERMUDEZ HERRERA   
Secretario Administrativo del Grupo de Apoyo Judicial  
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD: 2021-01-065617 
CF: M5539 


